
Dirección Nacional de Aduanas

RG.52./2018.

Ref.: Nottubramiento de Encargado del Despacho de Ia Dbeccióh Ndciorril.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo, 28 de agosto de 2018.

VISTO: que el que suscribe usufructuará t¡es dias de licencia entrc los días 3 al 5 de
septiembre próximos;

CONSIDERANDO: que se ha solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas su
conformidad pa¡a que se eÍcargue del Despacho al Ge¡ente del Á¡ea Cont¡ol y Gestión del
Riesgo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y conforme a 10 dispuesto por el a¡tículo 6" de la
Ley 19.2'76 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduanero de la República Oriental del
Uruguay y la reglamentación vigentc;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1').- Encargar entre los días 3 al 5 de septiembre de1 prcsentc año el Despacho de la
Di¡ección Nacional de Aduanas ai Gerc¡te del Area ( ontrol ] Gcstión del Riesgo, Cr.
¡emando Wins, delegando la competencia de ordenador de gastos al citado, conlbrme a lo
dispuesto por el artículo 30 y siguientes del TOCAF.

2").- Regíst¡ese. dese en Resolución General y publiquese
por la Asesoría de Comunicación Institucional. Cumplido
Mesa de Entrada,v Archivo.
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archívese por e1 Departamento de

EC/dv

R/G 52,2018
Direcció¡r Rambla 25 de Agosto de 1825

Mo¡lcvideo Uruguay
Telétonos: (-598) 29150007

ilrw.aduanas.gub.ur

U€ CENCM

199


